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ACUERDO DE INCLUSIÓN CICLO LECTIVO 2022.

En la ciudad de San Juan, a los 2 días del mes de Agosto de 2022, entre el COLEGIO Dr. B. A. Houssay, domiciliado en calle Urquiza 426 (sur), San Juan, representado en este acto por su Representante Legal Sr. Mario Wilson Correa, D.N.I. N° 10.296.550 y su Directora Prof. Gabriela Tello, D.N.I. Nº 24.091.936 en adelante la INSTITUCIÓN ESCOLAR, el Sr. Raúl Alberto Barón, padre, D.N.I. 22.741.143 y la Sra. Mariela Valverde, madre, D.N.I. Nº 25.649.097, domiciliados en Paula Albarracín 1094, Rawson, San Juan, en adelante LOS PADRES del menor Matías Francisco barón Valverde, D.N.I. Nº 53.108.178, convienen en celebrar el presente Acuerdo de Inclusión sujeto a las siguientes cláusulas:

PRELIMINAR: El presente Acuerdo se celebra en el marco de la Convención de los Derechos de la Persona con Discapacidad Ley 26.378; Ley de Educación Nacional Nº 26.206, Resolución del CFE 155/11; Disposición N° 186 – DEP- 2012, el Documento de Orientaciones 1 del 2009 del Ministerio de Educación de la Nación y Resolución 311/16.

PRIMERA: ANTECEDENTES: El alumno permanece en 3° grado de Educación Primaria, los papás presentan informe emitido por la Lic. Carola Campanello, psicopedagoga, con fecha de marzo 2022, en donde se especifica que posee “un nivel intelectual general por debajo de su edad cronológica”.
Actualmente asiste a terapia psicopedagógica, debiendo retomar con la terapia psicológica con orientación familiar.
En conjunto con la psicopedagoga externa y el Equipo de Orientación y Apoyo y Dirección del Colegio, se acuerda la necesidad de contar con el acompañamiento de una Auxiliar de Apoyo. Es importante la continuidad del trabajo con los profesionales externos en psicopedagogía y psicología y la Auxiliar de apoyo en el Ciclo Lectivo 2022, ya que son fundamentales en el proceso de enseñanza aprendizaje de Matías. 

SEGUNDA: OBJETIVOS – PROPÓSITOS: Son los objetivos del presente acuerdo, posibilitar al alumno su vida escolar en condiciones de igualdad, atendiendo a su desarrollo personal y brindándole los medios adecuados para que participe en el conjunto de las actividades escolares.
Lograr que el proceso educativo cuente con los lineamientos precisos (ajustes razonables, evaluaciones, calificaciones, acreditaciones y promoción), para optimizar la continuidad de su trayectoria escolar.
Implementar estrategias dinámicas flexibles para responder en forma proactiva a la diversidad de los estudiantes y concebir las diferencias individuales no como problemas sino como oportunidades para enriquecer el aprendizaje. 

TERCERA: DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR:
1.- Gestionar, ejecutar y evaluar el seguimiento del proceso inclusivo como responsable directa y principal, lo que implica la facultad de verificar las estrategias y los recursos metodológicos necesarios implementados.
2.- Garantizar la implementación de los ajustes razonables que deberán responder a lo previsto en la normativa específica sobre la materia que emane del Ministerio de Educación de la Nación, CFE, del Ministerio de Educación de la Provincia y/o de la DEP. 
3.- Establecer con el equipo de inclusión los criterios de acreditación y/o promoción.
4.- Generar y propiciar el trabajo en equipo de todos los miembros involucrados en el seguimiento del proceso inclusivo, garantizando para ello espacios de intercambio, asesoramiento, orientación y coordinación de acciones a seguir.
5.- Garantizar que el docente de aula como parte del equipo de inclusión cumpla con las funciones y responsabilidades establecidas por la normativa vigente (Disp. N° 186- DEP – 2013 y Resolución 311/16).
6.- Informar periódicamente a los padres sobre la marcha del proceso de inclusión.
7.- Evaluar la renovación o suscripción del presente Acuerdo para el Ciclo Lectivo subsiguiente, habiendo agotado las instancias y recursos pedagógicos. Notificar a los padres con la debida anticipación.
8.- Evaluar el perfil del Auxiliar de Apoyo sugerido por los padres, de acuerdo con las necesidades del alumno, el que deberá responder a los principios rectores de la Institución Educativa y no contradecirse con el ideario de la misma.
9.- Supervisar y evaluar periódicamente el desempeño profesional del Auxiliar de Apoyo, a fin de articular estrategias y/o ajustes razonables para favorecer la evolución del proceso inclusivo del alumno. Si fuese necesario solicitará a los padres el reemplazo del mismo, con las condiciones contractuales correspondientes.

CUARTA: DE LOS PADRES:
Los padres prestan, mediante la suscripción del presente instrumento, plena conformidad y aceptan este proceso inclusivo en base a las condiciones en las que se enmarca la trayectoria escolar de su hijo para el presente Ciclo Lectivo a saber:
1.- Respetar y hacer respetar a su hijo la autoridad pedagógica del docente, las normas de organización, disciplina, el Proyecto Educativo Institucional, el Acuerdo Escolar de Convivencia y las demás normas. 
2.- Respetar y hacer respetar por su hijoel presente Acuerdo de Inclusión y los anexos que integraran los procesos de inclusión y el de enseñanza y aprendizaje.
3.- Asegurar la concurrencia de sus hijos al establecimiento educativo para el cumplimiento de la escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden legal.
4.- Respetar puntualmente los horarios fijados por la Institución Educativa, revisados y autorizados por la supervisión del nivel, los que fueran establecidos en base a las necesidades y requerimientos específicos del alumno y fundados en el presente Acuerdo de Inclusión.
5.- Cumplir en tiempo y forma, en beneficio del proceso de enseñanza y aprendizaje de su hijo con las derivaciones a profesionales externos efectuadas por la Institución Escolar, iniciando y/o continuando con los tratamientos específicos y la presentación de diagnósticos e informes, resultante de los mismos. 
6.- Proporcionar en forma continua y hasta la finalización del Ciclo Lectivo, el apoyo de los profesionales externos. Si se interrumpiera el mismo, la Institución Escolar no garantizara el avance del alumno en su proceso de aprendizaje.
7.- Garantizar que los profesionales de apoyo externos contratados por ellos, concurran a la Institución Escolar a pedido de ésta en virtud de las necesidades educativas propias del alumno, a fin de brindar sugerencias, recursos metodológicos, estrategias diversas que orienten al docente, al Auxiliar de Apoyo y a los profesionales de la Institución Escolar. La inasistencia de los profesionales de apoyo externo repercutirá en el desarrollo del proceso de aprendizaje del alumno, por lo que la institución escolar no garantizará su avance.
8.- Asistir y participar de las reuniones ordinarias convocadas por la Institución Escolar, su Equipo de Conducción, docentes, equipos interdisciplinarios y administrativos.
9.- Asistir y participar de las reuniones específicas en el marco del presente Acuerdo de Inclusión, convocadas por Equipo de Conducción, docentes, profesionales internos, equipo externo u otro miembro parte del equipo inclusivo.
10.- Ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación de los procesos de inclusión y de enseñanza y aprendizaje, comprendidos en la trayectoria escolar del alumno.
11.-Participar activamente del proyecto inclusivo formulado por la Institución Escolar.
12.- A que la Institución Educativa que los citó a reunión, certifique su asistencia la que justificará su ausencia laboral.
13.- Adjuntar según el caso, el contrato de la relación jurídica formalizada entre los padres y el Auxiliar de Apoyo que acompañara al alumno en el proceso inclusivo y quien deberá contar con título que lo habilite según Resolución Nº 311/2016 emitida por la Dirección de Enseñanza Privada o normativa que en el futuro la reemplace.
14.- Los Padres son responsables únicos y directos del pago de los honorarios del Auxiliar de Apoyo contratado.  Por lo que deberán acreditar entre el 1 y el 10 de cada mes los pagos efectuados al profesional contratado en concepto de honorarios, presentando ante las autoridades de la Institución Escolar los comprobantes respectivos. En el caso que dichos honorarios sean cubiertos por la Obra Social de los padres u otros organismos y entidades estatales o privados, deberán presentar a la Institución Escolar el instrumento jurídico que acredita tal situación. Asimismo deberán presentar en el  mismo plazo y forma las constancias que acrediten el pago de los seguros respectivos. (Seguro de vida y de Accidentes personales).  
15.- En el caso que el contrato suscripto entre padres y auxiliar de apoyo sea rescindido por ambas partes o una de ellas y por cualquier circunstancia, los padres deberán notificar a la Institución Escolar con antelación suficiente y presentar un nuevo Auxiliar dentro de los Cinco (5) días hábiles contados a partir del primer día de interrupción del servicio.
QUINTA: DEL AUXILIAR DE APOYO – (Docente de Apoyo). 

Introducción: Este personal acompañará al alumno, diseñando, orientando, conteniendo, organizando y contribuyendo a la toma de decisiones educativas, en miras al desarrollo, evaluación y cumplimiento del proyecto inclusivo, con estrategias específicas y flexibles que le permitan al estudiante desempeñarse en el contexto educativo y comunitario con el menor grado de dependencia y el mayor grado de autonomía posible.
a.- Su relación con la institución.-  El Auxiliar de Apoyo desarrollará sus funciones cumpliendo con las siguientes pautas y condiciones: 
1.- Deberá comprometerse con el Ideario Escolar, absteniéndose de actos y/o comentarios que contradigan el mismo.
2.- Asumirá su prestación de servicios previo haber establecido vínculo con el menor, facilitando así un óptimo abordaje del proyecto inclusivo.
3.- Estará disponible únicamente y en forma exclusiva para la atención del alumno incluido, dentro del Colegio o fuera del mismo en actividades programadas por la Institución Escolar, no pudiendo quedar a cargo del grado en ausencia de la maestra titular o de actividades que no se relacionen directamente con el alumno incluido.
4.- Los servicios prestados por el Auxiliar de Apoyo tienen como único destinatario al alumno incluido. Por ello los días que el menor  no asista al colegio por causas diversas, su tarea deberá realizarla en el domicilio particular de aquel o donde los padres le indicaren.
5.- Deberá cumplir con lo convenido en el respectivo contrato de locación de servicios y en concordancia con la jornada escolar establecida en el proyecto inclusivo. 
6.- Deberá cuando correspondiere planificar actividades y estrategias que promuevan y faciliten el proceso inclusivo, optimizando el proceso de enseñanza aprendizaje del alumno incluido.
7.- Poner en conocimiento al docente del aula sobre las estrategias didácticas que se implementarán, para lo cual debe establecer una relación comunicativa favorable.
8.- Asistir y participar de las reuniones específicas en el marco del presente Acuerdo de Inclusión, convocadas por Equipo de Conducción, docentes, profesionales internos, equipo externo u otro miembro parte del equipo inclusivo.
9.- Contribuir al desarrollo de habilidades socioemocionales, comunicacionales, hábitos de trabajo, motivación intrínseca y promover el mejoramiento del estilo cognitivo.
10.- Solicitar con anticipación al docente del aula, la planificación diaria y las guías de evaluación, a fin de elaborar los ajustes razonables que favorezcan la adquisición de contenidos y competencias. Debe realizar su planificación en base a la planificación de la docente del aula.
11.- Proveerse y utilizar el material didáctico pertinente y suficiente que favorezca un aprendizaje significativo (Ej: abecedario ilustrado adaptado, banda numérica, letras móviles, soportes gráficos para la clasificación semántica de sustantivos, etc.).
12.- Registrar por escrito las orientaciones recibidas, las acciones por ella implementadas, las observaciones efectuadas, dificultades y metas alcanzadas en el proceso inclusivo.
13.- Mantener una comunicación profesional y fluida con Equipo de Conducción, docentes, profesionales internos, equipo externo y con todo miembro parte del equipo inclusivo, favoreciendo al logro de los objetivos trazados en el presente convenio.
14.- Desempeñarse de manera activa y mediadora en el proceso inclusivo del alumno, atendiendo a sus necesidades particulares y favoreciendo su autonomía e independencia.
15.- Firmar la Planilla de Asistencia diaria registrando su ingreso y egreso a la Institución dispuesta a tales fines, y para el contralor de los Padres que la contrataran. Avisar con anticipación de 24 hs. su inasistencia.
b.-Su relación con los padres:
1.- El Auxiliar de Apoyo les brinda el servicio a los señores padres del menor bajo un contrato de locación de servicio suscripto entre padres-Auxiliar de Apoyo, facturando mensualmente los honorarios devengados y abonados directamente por los padres o cubiertos por la Obra Social de los mismos.
2.- Queda expresamente comprometido el Auxiliar de Apoyo a utilizar toda su pericia, conocimientos y celo para prestar sus servicios, siendo responsable de toda negligencia, imprudencia e impericia en el cumplimiento de sus obligaciones.
3.- El Auxiliar de Apoyo deberá mantener el buen trato, respeto, cortesía, diligencia, probidad, prudencia y responsabilidad en su más profundo sentido, a fin de cumplir acabadamente el trabajo encomendado, no siendo excusable su incumplimiento por imprudencia, negligencia o impericia en el ejercicio de su oficio, arte o profesión por el cual ha sido contratado.

SEXTA: DE LOS PROFESIONALES EXTERNOS: 
Introducción: Es el profesional necesario y requerido por la Institución Escolar en base a las necesidades específicas del alumno, elegido y presentado por los padres. Integra el equipo inclusivo, para asistir, rehabilitar y orientar en las acciones y estrategias que favorezcan en el avance y normal desarrollo del proceso de enseñanza aprendizaje. Sus funciones se sujetaran a las siguientes pautas:
1.- Los Padres del alumno, deberán presentar el equipo profesional externo que hayan elegido en base a las necesidades formuladas por la Institución Escolar, en el tiempo requerido, responsabilizándose del cumplimiento de las funciones emergentes del proceso inclusivo del que son integrante.
2.- Deberán presentarse en la Institución Escolar al inicio de cada Ciclo Lectivo, o inmediatamente iniciado el tratamiento particular con el alumno, a fin de determinar en forma conjunta las estrategias de intervención en el proyecto inclusivo.
3.- Son responsables de la coordinación del proceso inclusivo y de la elaboración del Programa Pedagógico Individualizado (PPI), según las necesidades educativas del alumno.
4.- Brindarán las orientaciones específicas de intervención al Auxiliar de Apoyo, las mismas deberán quedar consignadas por escrito en el cuaderno de registro y comunicaciones habilitado especialmente a los fines del proceso de inclusión, al que tendrán acceso los integrantes del equipo inclusivo.  
5.- Deberán asistir a la Institución Escolar en la medida y con la frecuencia que las necesidades del alumno lo requieran, a fin de observar al alumno en situación de aprendizaje y tener una mirada precisa de la implementación del proceso inclusivo y de los obstáculos que puedan presentarse en el trabajo áulico diario.
6.- Deberán asistir a la Institución Escolar como mínimo cada dos meses y en la forma acordada con las autoridades y profesionales del equipo técnico, a fin de evaluar y monitorear el proceso inclusivo. 
7.- Elaborar y presentar un informe antes de finalizar cada trimestre, donde conste el seguimiento y evaluación del alumno.
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